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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2023-2065-SPA-].445 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) es un cochorro gue se encuentro en lo ozoteo amorrodo con uno correq de no más de un metro, no tiene
olimento ni ogua. No tiene donde cubrirse del soly la lluvia. Lleva 3 díos osí, pero los dueños tienen ontecedentes
de hober tenido otro perrito en los mismos condiciones y hoce no mucho murió por el mol cuidado 1...) [Ubicación
de tos hechos: calte Benito Juárez, número 13, colonia Pueblo San Bartolo Ameyalco, Alcatdía Álvaro Obregón]
(...).

ATENCIÓN E !NVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos L5 BIS 4 y
25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLtSIS DE LA TNFORMACIÓ¡¡ Y O¡SPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artícu[o 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa det bienestar anima[, así como tener la fa cultad de
me nismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar caníno ubic
Juárez, número 13, colonia pueblo San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón ¡-

''\r-

Medfillln 2ü2. pixa 4 ralonia Roma $ur
Alcaldía Cuauhtórn*c, *.? ü6tyJ0, üitxlad de lüóxrco
Tel. §265 078CI ext 12*11 y 124üfr

tiililAü {ffird ffi&

Página I de 3

Y üil §&$aüí{$ffi$



a

se em¡te en su contexto, independientemen

ámbito de sus respectivas competencias.

l¡l*dell't"H 2ü2, pi*t; 4. colonia [toma §ur
fi.k::ulr\í'a {uau,ltl$*t**. C p Ü60*0, üittdad d* ltléxrco
"tr"*l ti2*5 |)?Sü exi 12*11v, 124Ü*

pne¿;unapu*tí* AMB,Hf'trAt y *e L *Rffifit¡AM,rtrTo
?rR*,rsRlAL 0E t-A f turA$ *r ruúxlf0

su BpRocufiAnu ft i^ At,tBt[¡\trAL. Dr pRoI [cc|óN y

í]IINIlSIAR A I,,OS AI.{IMAI,,,;: §

te de los procedimientos que substancien otras autor¡dad nel

tlUDAb üf'flP{SV&mSffil$

o

w GOBI§R§IO DE LA
CIU§AD D§ MÉXICO

Exped iente: PAOT-2023-2065-SpA-1445
No.Folio:PAoT-0s-300/200-f § t 5 g-2023

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuídados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [[evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y durante ta diligencia fue posible establecer
comunicación con la persona responsable del canino; quien permito la evaluación de su ejemplar canino, y
durante dicho acto se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino macho, razaPug, de 2 meses y medio de edad, que responde al
nombre de "Stich".

a

o Condición corporal y muscular. El ejemplar se observó de condición corporal idealde acuerdo a su talla
y edad; toda vez que sus costillas, vértebras [umbares, protuberancias óseas no se aprecian, [a cintura
se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

o Lugar de alojamiento. El ejemplar deambula libremente al interior de[ inmueble donde cuenta con una
cama para su descanso, e[ sitio se encontró limpio y libre de heces u orina.

¡ Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición y [a persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas dos veces al día, así como fórmula
especial de cachorro.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo
permiten e[ contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No se presentan lesiones evidentes en [os ejemplares; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad [ega[, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Proteccién y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y 5J. fracción XXll de su Reglame
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C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la CDMX. Para su superior ento.
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